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RESPUESTA:  

 
En el aparcamiento de la estación de Camp de Tarragona se aplica descuento a los viajeros 

con tarjetas Renfe Tempo Máxima o Tempo Especial; en este caso se le aplica una franquicia 

gratuita de 24 horas para billetes de ida y de 48 horas en el caso de ida y vuelta. 

El aparcamiento de la estación de Camp de Tarragona está gestionado por la empresa 

Comfersa y, al igual que el resto de los aparcamientos de Adif, su gestión se desarrolla buscando 

un equilibrio económico que permita cubrir, en lo posible, los gastos de explotación a la vez que 

fomente la utilización del transporte ferroviario entre la ciudadanía. 
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